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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

62/2019 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   23/junio/2022 
Visto; agréguese al expediente para que conste 
como corresponda, el escrito suscrito por quienes 
se ostentan como integrantes de diversas 
organizaciones pertenecientes al Colectivo de 
Observación y Monitoreo de Derechos Humanos 
en el Sureste Mexicano; del Centro de Derechos 
Humanos Miguel Agustín Pro Juárez; y, del 
Programa de Seguridad Ciudadana Universidad 
Iberoamericana A.C., mediante el cual realizan 
diversas manifestaciones bajo la figura de “amicus 
curiae”.  
En atención a su contenido, no ha lugar a tener a 
los promoventes autorizando para todos los 
efectos a la persona que menciona ni señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, toda vez que no tienen reconocida 
personalidad alguna para intervenir en este medio 
de control constitucional al no ser parte; no 
obstante, sus manifestaciones se tendrán, en su 
caso, como elementos para mejor proveer, de 
estimarse necesarias en la resolución del presente 
asunto. Además, se precisa que las cuentas de 
correo electrónico señaladas no constituyen un 
medio para realizar notificaciones en términos de 
la Ley Reglamentaria.  
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

179/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   10/junio/2022 
Visto el estado procesal del presente medio de 
control constitucional, y en particular, de la revisión 
del oficio de demanda y de la contestación 
respectiva, junto con sus anexos, se advierte la 
necesidad de decretar la práctica y desahogo de la 
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prueba pericial en materia de topografía, como 
elemento para mejor proveer en la resolución de 
este asunto, con el objeto de determinar lo 
siguiente: 
a) Si las áreas de asentamientos humanos y límite 
de crecimiento de población a que se refieren la 
parte actora y demandada coinciden en sus 
territorios o no. 
b) Si la zona de aprovechamiento industrial 
establecida en el “Programa Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Villa 
de Reyes”, se ubica dentro del área que de 
acuerdo con el “Programa de Manejo del Área 
Natural Protegida” está destinada para parcelas 
agrícolas de riego en producción. 
c) Si el “corredor agroindustrial” de 
aproximadamente 250 metros de ancho por 4.3 
kilómetros de largo referido por la parte actora se 
ubica en la subzona señalada en el “Programa de 
Manejo del Área Natural Protegida” como de uso 
tradicional. 
d) Si el polígono establecido en el programa 
municipal mencionado como “límite centro de 
población” excede la superficie que de acuerdo 
con el “Programa de Manejo del Parque Nacional 
Gogorrón” está destinada para asentamientos 
humanos y, en caso de ser así, identificar qué 
subzonas invade. 
e) Si en el “Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano Villa de Reyes” se 
precisa una zona industrial, dónde se encuentra 
ubicada esa zona, qué ejidos se ubican en ese 
territorio y si esa zona se sobrepone con el 
programa de manejo referido. 
f) Si el programa de manejo citado todavía incluye 
como parte del Parque Nacional Gogorrón la 
superficie que se mencionó en la sentencia dictada 
en el juicio de amparo 1214/2016 del índice del 
Juzgado Sexto de Distrito del Noveno Circuito. En 
caso de ser así, identificar esa superficie y 
determinar a qué zonas o subzonas corresponde 
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del programa municipal impugnado y del programa 
de manejo. 
En consecuencia, se requiere al Director General 
de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura 
Federal, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y en 
apoyo de las labores de este alto tribunal, remita 
una lista de cinco peritos especialistas en la 
materia de topografía, acompañando los 
antecedentes académicos y profesionales de las 
personas propuestas. A efectos de lo anterior, se 
ordena enviarle copia simple del Acuerdo General 
número 15/2008 del Tribunal Pleno, por el que se 
determina la designación y el pago de los peritos o 
especialistas que intervengan en las controversias 
constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad. 
En relación con la información confidencial de los 
peritos que al efecto remita el Director General de 
Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura 
Federal, infórmesele que los datos personales 
serán tratados conforme a los lineamientos 
contemplados en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Además, dese vista a las partes en este asunto 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

31/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   23/junio/2022 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
celebrada el catorce de junio de dos mil veintidós, 
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en la que se hizo constar, por un lado, la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas según su propia y 
especial naturaleza y, por otro, que las partes no 
formularon alegatos.  
Por otro lado, añádase también al expediente para 
los efectos a los que haya lugar, el escrito de quien 
se ostenta como Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, quien no tiene 
reconocida personalidad para intervenir en este 
asunto.  
Del contenido del escrito, se advierte que el 
promovente solicita que se le tenga por 
designados delegados y de revocar a los 
nombrados con anterioridad, de tener por señalado 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, así como de revocar a las personas 
señaladas anteriormente para consultar el 
expediente electrónico de la presente controversia 
constitucional y en su lugar se autorice a los 
profesionistas que indica para tal efecto, sin 
embargo, fue omiso en acompañar copia 
certificada de la documental con la que se acredite 
de forma fehaciente la personalidad con la que se 
ostenta. 
En consecuencia, se requiere a la referida 
autoridad para que, en el plazo de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
exhiba a este alto tribunal, copia certificada de la 
documental en la que se acredite fehacientemente 
su personalidad, por ser necesaria para 
comparecer en el presente medio de control 
constitucional; apercibido que, de no enviar la 
referida documental, se acordará lo que en 
derecho corresponda.  
Por último, se cierra instrucción para elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

86/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AHUACUOTZINGO, 
ESTADO DE GUERRERO 

   23/junio/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de Ahuacuotzingo, Estado de 
Guerrero, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional contra el Poder 
Ejecutivo y la Secretaría de Finanzas y 
Administración, ambos del Estado de Guerrero. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia.  
En consecuencia, se tiene designando autorizados 
y por ofrecidas como pruebas las documentales 
que acompaña a su escrito de demanda, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Respecto de la dirección de correo electrónico que 
proporciona, infórmesele que la Ley Reglamentaria 
de la materia no prevé la notificación de las partes 
a través de ese medio y, por tanto, no ha lugar a 
tenerlo precisado para los fines que pretende. 
Por otra parte, toda vez que fue omiso al señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
ciudad sede de este Alto Tribunal, se le requiere, 
para que en un plazo de tres días hábiles, designe 
domicilio en esta ciudad; apercibido que, si no 
cumple con lo anterior, las notificaciones 
subsecuentes de este asunto se le harán por lista, 
hasta en tanto atienda lo indicado. 
En otro orden de ideas, se tiene como demandado 
en este procedimiento constitucional al Poder 
Ejecutivo del Estado de Guerrero, mas no así a la 
Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Guerrero, ya que se trata de 
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dependencia subordinada al Poder Ejecutivo de la 
referida entidad. 
En consecuencia, con copia simple de la demanda 
dese vista a la parte demandada para que 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído y, al hacerlo, señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes 
se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo 
indicado; sin que resulte necesario que remitan 
copias de traslado de la contestación respectiva, al 
no ser un requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria de la materia. Los anexos que se 
acompañan al oficio de referencia quedan a 
disposición para su consulta en esta Sección de 
Trámite. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al Poder Ejecutivo del 
Estado de Guerrero, para que, al presentar su 
contestación, por conducto de quien legalmente lo 
representa, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todas las documentales 
relacionadas con los actos impugnados, apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará 
una multa.  
De igual forma, con copia simple del escrito inicial 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la referida audiencia. 
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
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que se actúa podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma; asimismo, 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, las cuales deberán 
reunir los mismos requisitos ya citados; en 
términos de los artículos 17, 21, 28, 29, párrafo 
primero, 34 y cuarto transitorio del Acuerdo 
General 8/2020. 
Se hace del conocimiento de las partes, los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados hasta en tanto se resuelva el asunto 
en definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una 
vez fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción. 
Por lo que hace a la solicitud de suspensión 
realizada por el promovente en su escrito inicial, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada de las constancias que integran la 
presente controversia constitucional. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído.  
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 86/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AHUACUOTZINGO, 
ESTADO DE GUERRERO 

   23/junio/2022 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de Ahuacuotzingo, Estado de Guerreo por cuanto 
hace a los descuentos a las participaciones 
federales que ya fueron efectuados por la 
autoridad demandada por concepto de “Laudos 
laborales”. 
Se concede la suspensión solicitada por Municipio 
Ahuacuotzingo, Guerrero, en los términos y para 
los efectos que se indican en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse por algún hecho superveniente.  
Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar, notifíquese este proveído a la 
Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Guerrero. 

6 RECURSO DE QUEJA 
7/2022-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

221/2021 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO 

   13/junio/2022 
Con el oficio y anexos de quien se ostenta como 
Presidenta Municipal y del Primer Síndico, ambos 
del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, respectivamente, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de queja que hacen valer en contra del Municipio 
de Cuautitlán, Estado de México, al considerar que 
se violó la suspensión concedida mediante 
acuerdo de dos de febrero de dos mil veintidós, 
dictado en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 221/2021. 
Así las cosas, se tiene por presentada a la 
Presidenta Municipal con la personalidad que 
ostenta, y al Primer Síndico con la personalidad 
que tiene reconocida en el expediente de la 
controversia constitucional 221/2021, por lo que se 
tiene por interpuesto el recurso de queja que 
hacen valer.  
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Asimismo, de conformidad con los artículos 4, 
párrafo tercero y 11, párrafo segundo, 31 y 32, 
párrafo primero de la ley reglamentaria de la 
materia, se les tiene designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompañan, así 
como el hipervínculo que refieren, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Ahora bien, con copia simple del oficio de 
agravios, se requiere al Municipio de Cuautitlán, 
Estado de México, para que, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, deje sin efectos los actos que se acusan 
como violatorios de la suspensión, o bien, rinda un 
informe y ofrezca pruebas para demostrar lo 
contrario, precisando, en su caso, los actos que ha 
llevado a cabo para cumplir con la medida cautelar 
decretada, apercibido que, de no hacerlo, se 
presumirán ciertos los hechos que se le atribuyen 
y se le impondrá una multa de diez a ciento 
ochenta días de salario. 
Además, se le requiere para que, al comparecer, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Por otra parte, para integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias que obran en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
221/2021 y envíese copia certificada de este 
proveído a los autos del referido asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo.  
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


